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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día jueves nueve de octubre del dos mil ocho,

ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta

Suplente de este cantón, comparece a la celebración del presente

instrumento público: el señor CARLOS ARTURO VALDIVIESO

EGUIGUREN,en su calidad de Gerente General de la compañía

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., conforme consta del

nombramiento que se adjunta. El compareciente es de nacionalidad

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Hábi

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva y
 

NOTARIO
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contratar y obligarse, conforme a derecho a quien de conocer doy

fe pues me presenta sus documentosde identidad y me solicita que

eleve a escritura pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor

literal y que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

aumento de capital y reforma de estatutos de AGLOMERADOS

COTOPAXIS.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Carlos Arturo

Valdivieso Eguiguren, en su calidad de Gerente General y

representante legal de la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI

S.A., conforme consta del nombramiento que se adjunta. El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil casado y domiciliado en esta ciudad.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- UNO. Mediante escritura pública otorgada

el veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y siete ante el

Notario Segundo del cantón Latacunga, Doctor Guido Lanas, se

constituyó la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.,

escritura que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón el dos de diciembre del mismo año. La compañía ha

realizado desde su constitución varios aumentos de capital, cuyo

monto en la actualidad asciende a DIEZ Y SEIS MILLONES

QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US $16'500,000.00), según consta en la

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos

sociales otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón de

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día diez y siete de

julio de dos mil siete, y debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Latacunga, el catorce de septiembre del

t
a
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VIGESIMO CUARTA

QUITO

año,la partida doscientos dos mil siete (200/2007).-

DOS. La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el

primero de octubre de dos mil ocho, acordó aumentar el capital en

el monto de UN MILLÓN 00/100 DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US  $1*000,000.00),

mediante la reinversión de las utilidades del año dos mil siete que

no fueron distribuidas entre los accionistas, por un monto de

NOVECIENTOS VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $920,000.00), y por

capitalización de la cuenta de reserva de capital por un monto de

OCHENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US $80,000.00)- TERCERA:

DECLARACIONES SOBRE REFORMA DE OBJETO

SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes mencionados en la

cláusula anterior, el señor Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren, en

su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal,

debida y especialmente autorizado por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas celebrada el primero de octubre de

dos mil ocho, realiza las siguientes declaraciones: UNO. Que por

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., celebrada el

primero de octubre de dosmil ocho, se resolvió aumentar el capital

social de la compañía en UN MILLÓN 00/100 DE DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1”000,000.00),

mediante la reinversión de las utilidades del año dos mil siete que

   

no fueron distribuidas entre los accionistas, por un monto
- QESIAY

NOVECIENTOS VEINTE MIL 00/100 DOLARES DI ¿PO O
 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva Z
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $920,000.00), y

capitalización de la cuenta de reserva de capital por un monto de

OCHENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US $80,000.00). Por tanto, el capital

social de la compañía que actualmente es de DIEZ Y SEIS

MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $16'500,000.00), queda

aumentado a DIEZ Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL

00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA(US $17”500,000.00), dividido en diez y siete millones

de acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.00) cada una,

cuyo detalle aparece del cuadro de aumento de capital que se

adjunta para que forme parte de la matriz.- DOS. Que la citada

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el primero

de octubre de dos mil ocho, además, resolvió reformar los

Estatutos de la Compañía en la parte pertinente al capital social, es

decir, el artículo cuarto, el cual dirá: “Artículo Cuarto.- Capital

Social: El Capital Social Suscrito y Pagado de la Compañía es de

diecisiete millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 17”500.000,00), dividido en diecisiete millones

quinientos mil (17”500.000) acciones ordinarias y nominativas de Un

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una.”- Los

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus

acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento

de Capital Suscrito”.- TRES. Que por resolución adoptada por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de AGLOMERADOS

COTOPAXI S.A., celebrada el primero de octubre de dos mil



qQu

10

11

13

14

15

16

17

NOTARIA

VIGESIMO CUARTA

QUITO

ocho, se resolvió fijar el capital autorizado de la compañía en la

suma de TREINTA Y CINCO MILLONES00/100 DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CUATRO. Que la

citada Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el

primero de octubre de dos mil ocho, además, resolvió reformar los

Estatutos de la Compañía en la parte pertinente al capital social, es

decir, el texto definitivo del artículo cuarto de los Estatutos de la

Compañía que incluye la reforma por el aumento de capital suscrito

y pagado y por la determinación de capital autorizado, dirá:

“Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Autorizado de la

Compañía es de treinta y cinco millones de dólares de los Estados

Unidos de América (US $35”000.000,00). El Capital Social está

suscrito y pagado en la suma de diecisiete millones quinientos mil

dólares de los Estados Unidos de América ($ 17”500.000,00),

dividido en diecisiete millones quinientos mil (17.500.000) acciones

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de

América (US$ 1) cada una.- Los accionistas tendrán derecho

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se

emitan en cada caso de aumento de Capital Suscrito.”- CUARTA:

DECLARACIONES.- Bajo juramento declara el compareciente

que las cuentas y cifras utilizadas para elevar el capital social de la

compañía se encuentran íntegramente pagadas, por lo tanto, están

reflejadas en su contabilidad. Así mismo, declara que

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., no es contratista del Estado.-

QUINTA: DOCUMENTOS.- Se agregan como documentos, los

siguientes: UNO. Copia inscrita del nombramiento de Gerente

General y Representante Legal de la Compañía; DOS. Copia de la

cédula de ciudadanía y papeleta de votación del Gerente General y

5 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO  
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A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE AGLOMERADOS

COTOPAXIS.A.
Se convoca a los señores accionistas de Aglomerados Cotopaxi
S.A. a la Junta General Extraordinaria que se llevará a cabo el día

miércoles 1 de octubre de 2008 a partir de las 17100 en el

domicilio de la compañía ubicado en el cantón Latacunga,
población de Lasso, parroquia Tanicuchí, provincia de Cotopaxi,

con el objeto de conocery dictar las resoluciones corresponal-

entes sobre los siguientes puntos del orden del día:

1. Aumento de capital suscrito y consecuente reforma de los

estatutos sociales de la Compañía.
2. Determinar el capital autorizado y consecuente reforma de

estatutos sociales dela Compañía.

3. Renuncia del Comisario Principal 2008, designación de su

reemplazo y determinación de su retribución.

Se convoca especial y señaladamente al Comisario Suplente de

la Compañía, señor Dr. Oswaldo Valle, a quien adicionalmente se

convocó por nota escrita.

Les agradecemos por su asistencia,

Lasso, 19 de septiembre de 2008

EACárdenas

PRESIDENTA DEL DIRECTORIO

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.
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Representante Legal de la Compañía; TRES. Acta de la Junta

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el primero de

octubre de dos mil ocho; CUATRO. Cuadro de Aumento de

Capital de la Compañía; CINCO. Copia de la convocatoria a los

accionistas.- SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Autorizo, en mi

calidad de representante legal, a los abogados Dr. Alberto Peña

Moscoso y/o Ab. Daniela Chacón Arias para que individual o

conjuntamente efectúen todos los trámites y gestiones necesarias

conducentes a obtener la aprobación e inscripción de la presente

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos.- Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y

documentoshabilitantes que fueren necesarios para la plena validez

de la presente.- (Firmado) Abogada Daniela Chacón Arias con

matricula profesional número nueve mil setecientos veinte y cuatro

perteneciente al Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquíla

minuta que el compareciente eleva a escritura pública con todo su

valor legal.- Leída que fue la presente escritura al compareciente

por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doyfe.-

CARLOS ARTURO VALDIVIESO EGUIGUREN

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA AGLOMERADOS

COTOPAXI S.A.

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL NOTARIA VIGESIMO

CUARTA SUPLENTE DE ESTE CANTON.- HAY UN SELLO.-

Us

   



Se otorgó ante mí, y; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS COMPAÑÍA AGLOMERADOS COTOPAXIS.A.otorgada

por CARLOS ARTURO VALDIVIESO EGUIGUREN GERENTE

GENERALdebidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de octubre

del dos mil ocho.- db.
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Pilar

Guevara Ubidia, Intendenta de Compañías de Ambato (E), según

Resolución Número 08.A.DIC.502, de fecha cinco de diciembre del

dos mil ocho, se toma nota del contenido de la misma al margen de la

escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la

Compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., celebrada en esta

Notaria el nueve de octubre del dos mil ocho, mediante la cual se

aprueba la mencionada escritura.- Quito, once de diciembre del dos

mil ocho.-

/. las:
Ar. Ebactión dabtican
ATARÍO VIGESIMO CUARTO

QUITO  
RAZÓN En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz que con fecha

vemtitrés de noviembre de mil novecientos setenta y siete reposa en el archivo de la

Notaría Segunda a mi cargo del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la

Compañia Aglomerados Cotopaxi Sociedad Anónima que se realiza mediante la

escritura que antecede.- Latacunga. diciembre dieciséis del dos mil ocho   
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NegitrodeLo PropicdadLeCanlot Latacunga

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la

primera copia de la escritura pública de AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGLOMERADOS COTOPAXI

 

S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito,

el nueve octubre del dos mil ocho, y la Resolución de la

Intendencia de Compañías sede en Ambato No. 8.A.DIC-00502, de

cinco de diciembre del dos mil ocho, bajo la partida No.0838 del

Registro Mercantil a mi cargo.- Además, se tomó nota al margen

de la partida de inscripción de la escritura pública de constitución.-

Queda archivada una copia certificada de la referida escritura y de

la Resolución.- Latacun dos mil

 

  ocho.- X.X.X.X..

y  
El Registrador

ED.Ganld,
o

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
LATACUNGA

  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.

CELEBRADAEN LASSO EL 1 DE OCTUBREDE 2008

En Lasso, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Parroquia Tanicuchí, cantón
Latacunga, provincia de Cotopaxi, el día de hoy, 01 de octubre de 2008, a las 17h00,
se reunieron los accionistas que representan el 86,722873% del capital social,
equivalente a US$ 14'309.274,00, datos que han sido tomados de la lista de

asistentes a la Junta General, cuya elaboración comenzó a las 17h00 y concluyó a
las 17h40. Adicionalmente comparece a la junta el Comisario Suplente, señor
Oswaldo Valle. Preside la Junta la Presidenta del Directorio de la Compañía, señora
Irene Arteta Cárdenas y, actúa como Secretario Ad-Hoc, conforme lo resuelto por los

presentes, el señor Carlos Valdivieso Eguiguren. Establecido por Secretaría la
existencia del quórum necesario la señora Presidenta declara instalada la Junta.

A continuación la señora Presidenta pide que, por Secretaría, se de lectura al texto
de la convocatoria publicada en el periódico La Gaceta de la ciudad de Latacunga,el
día sábado 20 de septiembre de 2008.

Seguidamente la Presidenta dispone que se pase a conocer cada uno de los puntos

del ordendel día.

1. Aumento de capital suscrito y consecuente reforma de los estatutos sociales
de la Compañía.

La Presidencia informa a la Junta la necesidad de llevar a cabo el aumento de
capital suscrito y pagado de la Compañía en concordancia con la decisión
unánimemente adoptada en tal sentido por los accionistas en la Junta General
celebrada el día 11 de abril de 2008, en la que se resolvió reinvertir parte de las
utilidades del ejercicio del año 2007, para lo que pone en consideración de los
presentes lo siguiente:

e Que la Junta General precitada resolvió que se reinvierta la cantidad de
novecientos veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US$

920.000,00) de las utilidades líquidas, capitalizándola, lo que implica un

proceso de aumento de capital y la consecuente reforma de estatutos
sociales que debe perfeccionarse durante el año 2008.

+. Que adicionalmente al valor determinado previamente es adecuado

capitalizar la suma de ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América
(US$ 80.000,00) de la cuenta de “reserva de capital”, de forma que el
incremento de capital se realice por el valor total de un millón dólares de los
Estados Unidos de América (US$ 1'000.000,00).

. Que, en consecuencia, el pago del aumento de capital se realizará de

contado mediante la capitalización de las utilidades del año 2007 en la suma

de novecientos veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US$
920.000,00) de la cuenta de utilidades del ejercicio de 2007 y la
capitalización de ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América18
(US$ 80.000,00) de la cuenta de “reserva de capital”;

51

52 Que el aumento del capital se realizará a prorrata de la participación actual

de los accionistas en el capital social de la Compañía autorizando a los
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administradores, para el caso en que sea necesario, adjudicar las fracciones
de acciones, por lo que los accionistas deben renunciara tales fracciones;

+ Que, como consecuencia del aumento, el capital suscrito y pagado de la
Compañía, ascenderá a la suma de diecisiete millones quinientos mil dólares
de los Estados Unidos de América ($ 17'500.000,00) y que se debe efectuarla
correspondiente modificación del primer párrafo del artículo cuarto del estatuto
social, cuyo texto reformado sería el siguiente:

“Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Social Suscrito y
Pagado de la Compañía es de diecisiete millones quinientos mil
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 17'500.000,00),

dividido en diecisiete millones quinientos mil (17'500.000)
acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados
Unidos de América (US$ 1) cada una.”

e Que se debe autorizar a los administradores de la Compañía llevar a cabo el
aumento de capital en los términos que determine esta Junta, facultándolos a
comparecer a la suscripción de la escritura pública correspondiente y a
realizar todos los actos y declaraciones que sean necesarios para la

culminación del incremento del capital; y,

e Que una vez perfeccionado el aumento de capital con la inscripción de la

correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil la administración
deberá efectuar las anotaciones en los registros contables, en el Libro de
Acciones y Accionistas y emitir las acciones correspondientes a favor de los
accionistas que a la fecha de esta emisión consten como tales en el Libro de
Acciones y Accionistas de la Compañía.

Luego de las deliberaciones de los accionistas presentes, el señor José María

Gangotena mociona que se apruebe el aumento de capital suscrito y pagado de la
Compañía y la reforma de estatutos en los términos previamente indicados porla
Presidencia. La moción es aceptada por unanimidad.

2. Determinar el capital autorizado y consecuente reforma de estatutos sociales
de la Compañía.

La Presidencia informa a la Junta la ventaja de contar en el estatuto social con la
figura del capital autorizado que es límite hasta el cual se podrán efectuar
aumentos de capital futuros, sin que se deban cumplir las formalidades y

rigurosidades de la reforma de estatutos sociales por escritura pública y, que porlo
tanto, brindará agilidad a los procesos que en ese sentido se resuelvan por las

Juntas Generales de Accionistas que se lleven a cabo para ese efecto. De igual
forma,la Presidencia, deja constancia de queel capital autorizado puede serfijado
en una suma equivalente al doble del capital suscrito y pagado y que una vez
resuelto favorablemente el incremento de capital suscrito y pagado como consta en
el acápite previo, se puede tomarla cifra del capital incrementado como base del

autorizado, por lo que, realiza las siguientes consideraciones para respecto de esta
reforma estatutaria:

     GACO+. Que sefije el capital autorizado de la Compañía en la suma detreinta y
y ESAS

 



 

. Que se reforme el artículo cuarto del estatuto social, cuyo texto reformado

definitivamente sería el siguiente:

“Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Autorizado de la
Compañía es de treinta y cinco millones de dólares de los
Estados Unidos de América (US $35'000.000,00). El Capital
Social está suscrito y pagado en la suma de diecisiete millones
quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América ($
17'500.000,00), dividido en diecisiete millones quinientos mil
(17.500.000) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de
los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una.

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus

acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de
aumento de Capital Suscrito.”

e Que se debeautorizar a los administradores de la Compañía a llevar a cabo
la reforma de estatutos, dejando constancia de que tanto esta modificaciones

como la aprobada en el acápite previo, se pueden efectuar en un solo acto
societario y que el texto definitivo del artículo cuarto sería el que consta
inmediatamente antes de este párrafo, que incluye tanto la reforma por el
aumento de capital suscrito y pagado y por la determinación del capital
autorizado.

+ Que una vez perfeccionada la reforma del estatuto con la inscripción de la
correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil la administración
deberá efectuar las actualizaciones en los registros contables, en ellibro de
acciones y accionistas y emitir las acciones que sustituyan a las que se
encuentran en circulación, debido a que en los títulos acciones se debe

indicar el valor del capital autorizado.

Luego de las deliberaciones de los accionistas presentes, el señor José María
Gangotena mociona que se apruebe la determinación del capital autorizado y la
reforma de estatutos en los términos determinados previamente por la Presidencia.
La moción es aceptada por unanimidad.

3. Renuncia del Comisario Principal 2008, designación de su reemplazo y
determinación de su retribución.

La Presidencia solicita que por Secretaría se de lectura a la renuncia presentada por

el señor Francisco Félix al cargo de Comisario Principal de la Compañía. La
Presidencia sugiere que se principalice al comisario suplente señor Oswaldo Valle y
que se designe como comisario suplente al señor Juan Carlos Paredes. Luego de
las deliberaciones de los accionistas presentes, el señor José María Gangotena
mociona que se acepte la renuncia del comisario principal señor Félix y que en su
reemplazo se designe al señor Oswaldo Valle como comisario principal, que se
designe al señor Juan Carlos Paredes como comisario suplente y que se delegueal
Directorio la determinación de su retribución. La moción es aceptada por
unanimidad.

El señor Catón Arteta solicita que conste en acta que el señor Francisco Félix
renunció en virtud de que ha asumido un cargo en otra empresa, sin mantener
discrepancias con Aglomerados Cotopaxi S.A.

La señora Presidenta pide un receso para la redacción del acta.
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Se incorporan al Expediente de la Junta la lista de asistentes, las cartas poderes, y
los documentos que fueron conocidos.

Sereinstala la junta, se da lectura al acta que es aprobada por unanimidad porlos

presentes.

Siendo las 18h10 se levanta la sesión.

Para constancia firman el Presidente y el Secretario, a los 01 días del mes de

octubre de 2008.

Irene Arteta Cárdenas Carlos Valdivieso Eguiguren
PRESIDENTA SECRETARIO AD HOC
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Lasso, 24 de enero de 2008

Señor don

Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren
Ciudad.-

De mu consideración:

compañía AGLOMERADOS COTOPAXIS.A., en sesión celebrada el día 24 de enero debl a
resolvió elegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el período de tres

años. En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta General,
cúmpleme extender el presente nombramiento en su favor, a fin de que ejerza las atribuciones y

deberes contemplados en los Estatutos.

La Representación Legal de la compañía es ejercida individualmente por el Gerente General y

por el Presidente Ejecutivo, en caso de haber sido nombrado. Sus atribuciones y deberes se

encuentran detallados en los estatutos de la compañía.

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 23
DE NOVIEMBRE DE 1977 ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga, inscrita en el
Registro Mercantil de dicho cantón el 2 de diciembre de 1977. Mediante escritura pública
celebrada el 30 de noviembre de 2000, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, debidamente

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 6 de abril de 2001, se reformaron

integramente los estatutos de la compañía. Con fecha 6 de junio de 2006, mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso

Cueva, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga el 4 de septiembre de

2006, se aumentó el capital y se reformó parcialmente el estatuto de la compañía. Con fecha 17
de julio de 2007, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Latacunga el 14 de septiembre de 2007, se aumentó el capital y se reformó parcialmente

el estatuto de la compañía.   

 

Muyatentamente,

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., y me posesiono del cargo.

Lasso, 24 de enero de 2008

 

CC: 170449780-7

Nacionalidad: ecuatoriana
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I. MUNICIPIO DE LATACUNGA

DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

  ACTUALIZACIÓN DE DATOS PARA LA DECLARACIÓN DEL
IMPUESTO DEL1.5 POR MIL A LOS ACTIVOS TOTALES

No 20316

 

 

 

  
 

 

  

 

        

Nombre del contribuyente: R.U.C.:

Razónsocial: o

AÁGLOMZRADOS COTOPAXI S,A, 5900289053001
Dirección del negocio / empresa, industria o actividad económica:

PROVÍNCIAÉEDECUASa PradaCc Uchiclráana. Norte. Am. iMrERSECCIÓN El >
Actividad: Ingresos brutos: N”. Sucursales:

TRTA MADERERA 38'249465,32 =—
Representante legal: Cédula de identidad:

ARSS AHDOAHESO LESAROA
Dirección del representanteTegal: > Teléfóno:

earad es M4 —Srana 3239 8de Mar 0239623505
Nombre del'contador: irección: Teléfono: Registro profesional:

A Borear av, Granados 223808300 25679

Datos del cónyugue del Contribuyente:

APELLIDOS NOMBRES CÉDULA DE IDENTIDAD
 

 

% DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS PARA SUCURSALES
BASE IMPONIBLE CONFORMEAL % INGRESOS SUCURSAL LATACUNGA

Cantón Bruto Anual % Base Imponible Causado

 

DETERMINACIÓN TRIBUTARIA
 

Ejercicio económico: desde el_1 3 E a3iDiejembre—2007<A 0RSFO e» a

a) Activos totales $34'103,123.82£ 

(-) Activos excentos poractividad agropecpriigICIPALIDAD DE LUTACUNGA $ =-

3 Pasivos corri COMPROBACIÓN YRENTAS
() Pasivos corrientes ! $1917201 1285,53

(-) Pasivos contingentes D E e PAo HÁD 0 $1411407, 573.74

b) Base imponible 2$ 01404,254,55

c) Impuesto causado1.5 por mil LIO - IMP. 2 $2 1£,109,38

Base imponible gravada sucursal Latacunga $

 

 

Valorimpuesto 1.5 por mil $ 14.108,38

 

   Fecha de recepción: Fecha revisión: Elaborado por: Aprobado por:

/ o DE E. Ss o nm GO

GAL: C-- Ze MCEE ED OB

Contribuyente: Firma;_4,A, e Cédula Identidad:

AA - A : : IEC] Lec BS A

Leo ca sprño KEOBTIUTE CATE ETA Fe : ARIES 124 34 O    
BASE LEGAL: Ley 00€, Registro Oficial N%. 9 del 27-12-1988, Capítulo ll del Título lIl de la Ley de Control Tributario y Financiero.

IM
P¡

LAA
a
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DIRECCIÓN FINANCIERA | io  

 

  ACTUALIZACIÓN DE DATOS PARA LA DECLARACIÓN DEL
IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES

No 70942

 

 

 

 

 
 

Nombre del contribuyente: Ma > - R.U.C.:

Razónsocial: Ml ON EN

AGLOMERADOS COTOPAXTAS.A. 0590028665001
5Dirección del negocio: a

ostiufaxi Latacunea Tanicuchi Panamericana Norte Km21 2719173
 

 

 
 

 

  

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA CALLE Ne, INTERSECCIÓN TELÉFONOS

Actividad: Ingresos brutos: N. Sucursal:

INDUSTRIA MADERERA 38'249,465.32 =-
Representante legal: : Cédula de identidad:

ING, CARLOS VALDIVIESO 370449780=7
Dirección del representante legal: o 5 2 [Teléfono:

¡S, Centrales Av, Granados - a Marche,1023963000
Nombre del contador: Dirección: Teléfono: Registro profesional:   
 

cúis Rodríicuez Av Granados 10239093000 25679
Datos del cónyuge del contribuyente: .

3 -

APELLIDOS NOMBRES CÉDULA DE IDENTIDAD   
 

o “ % DE DISTRIBUCIÓN DEINGRESOSPARA SUCURSALES
BASE IMPONIBLE CONFORMEAL % INGRESOS SUCURSAL LATACUNGA

Cantón Ingreso Bruto Anual % Base

 

DETERMINACIÓN TRIBUTARIA
 

 

 

 

 

 

 
 

a) Activos totales MUNICIPALIDAD DE CATACUNGÁ $34'103,123.82

Activos corrientes COMPROBACIÓN Y RENTAS $15'935,059,37

by Pasivostotales yo ! $12'316,462.33

Pasivos corricntes $10 291._105_53

e y Ó
c) Patrimonio neto e $ 211786.661,40 UY

imponí “TO TIMP 3 : ES
d) Base imponible L 1 Q - 1 . $ 51643.863,84 ( AS

pu
Y

IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES

: ao O e Valores. Impuesto

Base imponible o (1551643,863..84.
Fracción Básica $ $

Fracción excedente Cs $ $ -

Total impuesto causado $ 8000.00

Fecha de recepción: Fecharevisión: ElaboradoY) Aprobado por:

o A “T
BIS LE. 9 of... 20 / Pe
Contri : irmat ? Cédula Identidad:Contribuyente: Firma / ula identida ,

io, Zitacar. Roble? Per? HLgore dl ANAA AENA i    
 77 7 7
BASE LEGAL: Codificación LEY ÓRGANICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL. - CAPÍTULO VIH Y ORDENANZA MUNICIPAL VIGENTE.
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